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Señor
Juez Segundo Promiscuo Municipal
Puente Nacional 
Vélez - Santander
 REFERENCIA:           CONTESTACIÒN DEMANDA EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL ARTÍCULO 368 Y SIGUIENTES DEL C.G.P
DEMANDANTE            DEFENSOR DE FAMILIA VELEZ SANTANDER EN    REPRESENTACIÓN DE
ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ
DEMANDADO            ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL Y OTROS
 
RADICACION:             2022-00094
 
JACQUELINE VALENCIA DIAZ, mayor de edad y domiciliada en Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía
No. 41.957.780 de Armenia, y con T.P. No. 156405 del C.S.J., en ejercicio del mandato judicial que me confiere
ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL con la cédula de ciudadanía Nº. 51.724.241 de Bogotá; procedo a dar
contestación el traslado de la demanda de la referencia, en los siguientes términos, y atendiendo notificación y
traslado de la demanda de fecha 05 de octubre de 2022:
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Señor 
Juez Segundo Promiscuo Municipal 
Puente Nacional   
Vélez - Santander 
 
REFERENCIA: CONTESTACIÒN DEMANDA EJECUTO DE ALIMENTOS DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 368 Y SIGUIENTES DEL C.G.P 
 
DEMANDANTE  DEFENSOR DE FAMILIA VELEZ SANTANDER EN    

REPRESENTACION DE ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ 
DEMANDADO   ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL Y OTROS 
  
RADICACION:   2022-00094 
 
JACQUELINE VALENCIA DIAZ, mayor de edad y domiciliada en Bogotá, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 41.957.780 de Armenia, y con T.P. No. 156405 del C.S.J., en ejercicio 
del mandato judicial que me confiere ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL con la cédula de 
ciudadanía Nº. 51.724.241 de Bogotá; procedo a dar contestación el traslado de la demanda de la 
referencia, en los siguientes términos, y atendiendo notificación y traslado de la demanda de fecha 
05 de octubre de 2022:  
 

HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL HECHO PRIMERO: es cierto. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto. El 13 de agosto de 2021, el señor URIEL 
GONZALEZ radico ante la Comisaria de Familia de Puente Nacional una solicitud de conciliación 
en favor de la señora ANA FRANCISCA BERNAL progenitora de este y de los señores ANA 
EMILCE GONZALEZ BERNAL, CLARA MERCEDES GONZALEZ BERNAL, JAIME RAFAEL 
GONZALEZ BERNAL, HUGO EFREN GONZALEZ BERNAL, HILDA RUFINA BERNAL  Y 
CARLOS GONZALEZ BERNAL. 
 
No obstante lo anterior con fecha 18 de agosto de 2021, el señor EFREN GONZALEZ BERNAL 
atendiendo las situaciones de violencia intrafamiliar que se venían presentando del señor URIEL 
GONZALEZ BERNAL en contra de la señora ANA FRANCISCA BERNAL y las inadecuadas 
condiciones habitaciones observadas durante el tiempo de permanencia del agresor en la vivienda 
de la adulta mayor, solicitó el adelantamiento de una medida de protección a su favor. No obstante 
lo anterior, el Despacho Comisarial no resolvió de fondo sobre la solicitud de medida de protección 
y después de presentarse sendas irregularidades procedimentales, mediante acta No.049 del 08 
de abril de 2022 se fijaron obligaciones provisionales respecto de la cuota de alimentos en favor 
de la adulta mayor. 
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto.  
 
AL HECHO CUARTO: Es cierto. 
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AL HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto. Mi poderdante la señora ANA EMILCE GONZALEZ 
BERNAL ha cumplido su obligación alimentaria con la señora ANA FRANCISCA BERNAL DE 
GONZALEZ, esto es, suministrando el valor de una cuota mensual por DOCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($250.000), muy a pesar de no contar con ingresos mensuales y depender 
económicamente de su hija KATHERINN VIVIANA FORERO GONZALEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1026593006, manteniéndose entonces con su hijo MARLON MAURICIO 
FORERO GONZALEZ en condiciones de vulnerabilidad a fin de evitar una acción en su contra por 
incumplimiento a la cuota de alimentos que le fuera impuesta. 
 
Ahora bien, muy a pesar de  las dificultades económicas por las que atraviesa mi prohijada, se 
dedicó a aportar la suma exacta que le fue impuesta por parte de la Comisaría de Familia de 
Puente Nacional Santander, sin dejar de lado sus obligaciones morales en cuanto a los cuidados 
y acompañamiento de su progenitora. Dicha forma de actuar solo permite observar las buenas 
intenciones de mi poderdante, ya que no se puede dudar de su generosidad, resaltando además 
que mientras estuvo a su alcance no fue necesario que se le impusiera obligación alguna, pues la 
cumplió basada en sus condiciones morales. 
 
De aquí que si bien es cierto, es necesario proceder a garantizar la manutención de la adulta 
mayor, no menos real resulta ser que se deben ponderar en este caso particular, los gastos, 
ingresos, bienes que garantizan el sostenimiento de la adulta mayor, frente a la capacidad 
económica de mi mandante. 
 
Hasta la fecha de la demanda no se ha demostrado que los recursos suministrados por mi 
poderdante y sus hermanos, fueran insuficientes para la manutención de la adulta mayor, pues no 
se adjuntaron soportes de los gastos en su favor en el momento de la audiencia conciliatoria ni en 
el sustento de la demanda. Muy por el contrario, si hay y ha habido claridad en cuanto a la fuente 
de ingresos para la subsistencia de la señora ANA FRANCISCA BERNAL, pues claramente se 
encuentra usufructuando el 100% de la finca ubicada en la zona rural de Puente Nacional, convive 
con su hijo CARLOS URIEL que estaría llamado a cancelar una suma de arrendamiento por el 
derecho al uso de la vivienda, cuenta con cultivos y semovientes que tienen valor comercial y son 
administrados por este mismo y de lo cual en nada se dijo durante la presentación de la demanda. 
 
Tiene su fundamento lo anterior, en las mismas manifestaciones de la adulta mayor que al tenor 
litera afirmo: 
 
“… que ella esta inscrita en el programa del centro vida municipal y que va casi todos los días 
porque le gusta las actividades que hacen allá, que tiene dificultades para movilizarse, por eso 
tiene que pagar transporte para moverse a cualquier lado; que ella es propietaria de una casa en 
el área urbana de Puente Nacional, vivienda donde reside y que además es propietaria del 50% 
de una finca de aproximadamente 6 hectáreas en el área rural de Puente Nacional, donde su hijo 
Carlos Uriel viene desarrollando actividades agrícolas al estar sembrando caña, que tiene 
sembrado en se terreno productos como yuca, plátano, entre otros pero que no es para 
comercializar sino para recoger, seña que tiene dos o tres cabezas de ganado, pero que la finca 
no esta produciendo, por ello no tiene ningún tipo de ingreso…”. 
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AL HECHO SEXTO: Es parcialmente cierto. Su señoría la señora ANA FRANCISCA GONZALEZ 
DE BERNAL, reside en la vivienda urbana ubicada en Puente Nacional como quedó consignado 
en resolución de imposición  de alimentos, es adulta mayor y tiene gastos mensuales que debe 
suplir para su subsistencia, los cuales fueron fijados y determinados en audiencia celebrada ante 
la Comisaria de Familia en la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000), es 
decir que no corresponde a la relación efectuada por la Defensora de Familia, dista de lo probado, 
ya que únicamente se aportaron en la demanda como escasos soportes los siguientes: 
 

1. Recibo de pago factura de energía de fecha 19 de agosto de 2020, por valor de $21.365 
pesos 

2. Recibo de pago factura de energía ESSA de fecha 29 de septiembre de 2021, por valor 
de $ 15.733 pesos. 

3. Factura de energía No. 00311360 de fecha 20 de septiembre de 2021, por valor de $9.344 
pesos. 

4. Recibo de Promesa S.A E.S.P  de fecha 31 de agosto de 2021 por concepto de gas 
natural, generado por un valor de consumo por la suma de $30.767,  y deuda anterior de 
$54.500, con un total a pagar por el valor de $ 69.883.. 

5. Recibo de pago factura de energía ESSA de fecha 11 de febrero de 2021, por valor de $ 
10.248 pesos. 

6. Recibo de pago factura de energía de fecha 12 de octubre de 2021, por valor de $ 30.040 
pesos 

7. Recibo de pago factura de energía de fecha 02 de noviembre de 2021, por valor de $ 
9.962  pesos. 

8. Recibo de Promesa S.A E.S.P  de fecha 22 de octubre  de 2021 por concepto de gas 
natural, generado por un valor de consumo por la suma de $ 20.829.  

9. Recibo de pago factura de energía de fecha 31 de agosto de 2021, por valor de $ 30.040 
pesos 

10. Recibo de pago factura de energía ESSA de fecha 01 de diciembre de 2021, por valor de 
$ 18.085 pesos. 

11. Recibo de pago factura de energía ESSA de fecha 16 de noviembre de 2021, por valor de 
$ 26.203 pesos. 

12. Recibo de Promesa S.A E.S.P  de fecha 18 de noviembre  de 2021 por concepto de gas 
natural, generado por un valor de consumo por la suma de $14.384,  y deuda anterior de 
$20.329, con un total a pagar por el valor de $ 27.623.  

13. Recibo de la empresa de servicios públicos Acuapuente, de fecha de corte a 31 de octubre 
de 2021, por un valor de 3.349 pesos. 

14. Recibo de pago factura de energía ESSA de fecha 29 de diciembre de 2021, por valor de 
$ 5.339 pesos. 

15. Recibo de energía de fecha diciembre de 2021, por valor a pagar de $ 47.920 pesos. 
16. Recibo de factura de venta No. 0387 del 25 de noviembre de 2020 por concepto de servicio 

de hospedaje por 5 noches del señor CARLOS URIEL GONZALEZ, con un valor total de 
$200.000. Recibo que no corresponde a gastos de la señora ANA FRANCISCA 
GONZALEZ DE BERNAL. 

17. Recibo de la empresa de servicios públicos Acuapuente, de fecha de corte a 30 de 
noviembre de 2021, por un valor de 9.034 pesos. 
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18. Recibo de Promesa S.A E.S.P  de fecha 16 de diciembre  de 2021 por concepto de gas 
natural, generado por un valor de consumo por la suma de 14.651.  

19. Recibo de fecha 28 de diciembre de 2021 emitido por la Droguería Colombia, con un valor 
de $ 31.500. Recibo que carece de todo soporte que permita inferir que se trata de la 
compra de un medicamento para la señora ANA FRANCISCA GONZALEZ DE BERNAL. 

20. Recibo de pago factura de energía ESSA de fecha 29 de diciembre de 2021, por valor de 
$ 56.070 pesos. 

21. Recibo de la empresa de servicios públicos Acuapuente, de fecha de corte a 31 de 
diciembre de 2021, por un valor de $7.179 pesos. 

22. Recibo de Promesa S.A E.S.P  de fecha 16 de diciembre  de 2021 por concepto de gas 
natural, generado por un valor de consumo por la suma de $10.914.  

23. Recibo de Promesa S.A E.S.P  de fecha 16 de diciembre  de 2021 por concepto de gas 
natural, generado por un valor de consumo por la suma de $16.229.  

24. Recibo de pago factura de energía ESSA de fecha 08 de marzo de 2022, por valor de $ 
50.739 pesos. 

25. Recibo de la empresa de servicios públicos Acuapuente, de fecha de corte a 15 de marzo 
de 2022, por un valor de consumo del mes de 9.387 pesos. 

26. Recibo de pago factura de energía ESSA de fecha 31 de marzo de 2022, por valor de $ 
21.185 pesos. 

27. Recibo de la empresa de servicios públicos Acuapuente, de fecha de corte a 31 de 
diciembre de 2021, por un valor de $20.227 pesos. 

 
De conformidad con los recibos adjuntos cuya fecha más reciente corresponde al mes de marzo 
de 2022, se tiene que los gastos por servicios públicos en la vivienda urbana que habita la señora 
ANA FRANCISCA GONZALEZ DE BERNAL y su hijo el señor CARLOS URIEL GONZALEZ 
BERNAL, corresponde en promedio a la suma de: 
 
Acueducto finca-   $20.227 pesos 
Acueducto vivienda  $9.387 pesos 
Energía finca    $ 20.227 pesos 
Energía vivienda  $ 50. 739 pesos 
Gas    $ 14.651 pesos 
 
TOTAL PROMEDIO:    $ 74.777 
 
Es decir su Señoría que se causan por gastos de servicios públicos domiciliarios de la señora ANA 
FRANCISCA GONZALEZ DE BERNAL y su cuidadora la suma de $50.000 pesos mensuales y el 
señor  URIEL GONZALEZ BERNAL es responsable por la suma de $25.000 pesos. Cabe resaltar 
su Señoría que no existe razón legal alguna para pretenderse que si la señora ANA FRANCISCA 
GONZALEZ DE BERNAL reside en el predio rural, se busque que sean sus descendientes quienes 
sufraguen los costos relativos al predio rural que se encuentra en cabeza y bajo la administración 
exclusiva del señor CARLOS URIEL GONZALEZ BERNAL. 
 
GASTOS EN PROMEDIO 
Alimentación y otros gastos personales mensuales    $ 300.000   
Transportes taxis diarios a la fundación      $160.000 
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Empleada doméstica                $ 1.000.000 
 
TOTAL:                 $ 1.460.000 
 
GASTOS NO SOPORTADOS 
Sostenimiento empleada- No soportado     $ 300.000 
 
GASTOS MENSUALES CAUSADOS  EN PROMEDIO              $ 1.534.800 
 
Ahora bien, su señoría en la Resolución No. 049 del 08 de abril de 2022, habiendo quedado 
ponderado que los gastos fijos mensuales de la adulta mayor ascendían a la suma de UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000), no hubo objeción alguna por parte de esta, ni de su hijo 
con quien convive, de tal manera que no habría lugar a justificar simplemente por consideración 
infundada del Defensor de Familia, que la cuantía es mayor a la mencionada. 
 
AL HECHO SEPTIMO: No es cierto, es un hecho absolutamente falso que además carece de 
fundamento, puesto que no se presentó con la demanda prueba alguna de la capacidad económica 
de la señora ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL.  
 
Concordante con lo anterior, al remitirnos a la Resolución No. 049 del 08 de abril de 2022, la señora 
ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL expuso que con ocasión a la pandemia sus ingresos 
desmejoraron y no tenía capacidad para cubrir la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000), proponiendo para ese entonces aportar el máximo de DOSCIENTOS MIL PESOS 
($200.000). 
 
A la fecha las condiciones económicas de la señora ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL han ido 
cambiando en detrimento de su propia subsistencia encontrándose en imposibilidad total de 
sufragar sus propios gastos, tanto es cierto que depende para su sostenimiento de lo que le aporta 
su hija la señora KATHERINN VIVIANA FORERO GONZALEZ y adicionalmente cuenta con las 
siguientes situaciones: 
 

- Ingresos mensuales-    Sin ingresos mensuales a la fecha 
 

- Subsidios   Sin subsidios a la fecha  
 

- Hijos a cargo- MARLON MAURICIO FORERO GONZALEZ- estudiante con dependencia 
total de su progenitora, con quien tiene obligaciones alimentarias vigentes, es responsable 
de su manutención y sostenimiento. 

 
- Obligaciones financieras y de sostenimiento en mora por carencia de medios 

económicos para sufragar las mismas: 
 
Banco Davivienda     $ 5.596.436 Pesos 
Impuesto Predial       $ 1.892.000 Pesos 
Administración apartamento       $ 9.467.381 Pesos 
Tarjeta Éxito     $8.609.011,96 Pesos 
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Como se ha reiterado a la fecha mi prohijada no goza de ingresos, no percibe haberes propios ni 
del Estado y por lo tanto la argumentación de la demanda es diáfana en cuanto a la supuesta 
demostración de la capacidad económica, más aún si se insiste en que para solventar sus 
necesidades y las de su hijo MARLON MAURICIO FORERO GONZALEZ depende en todo de su 
hija mayor. 
 
Ha de tenerse en cuenta su Señoría que contrario a las argumentaciones de la demanda, la 
capacidad económica de mi prohijada no fue demostrada en los términos especificados, no tiene 
solvencia ni siquiera para sus gastos propios y para cumplir con la obligación económica respecto 
de su progenitora, se ha visto obligada a incurrir en mayores deudas y dejar de sufragar los costos 
que representa su propia subsistencia. 
 
Caso contrario, la señora ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ aun con su condición de 
adulta mayor, cuenta con bienes propios que generan una rentabilidad mensual y que son 
administrados por su hijo CARLOS URIEL GONZALEZ BERNAL el cual además de negarse a 
brindar información a sus hermanos sobre la administración del bien, se usufructúa de este sin 
consideración a la protección prevalente de los derechos de la adulta mayor.  

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES CONTENIDAS EN EL ESCRITO DE DEMANDA QUE 

HOY DESCORRO, MANIFIESTO: 
 
De acuerdo a las pruebas documentales y testimoniales que se aportaran en la demanda y que se 
solicita al Despacho tener en cuenta, nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones 
formuladas por el extremo demandante, ya que no se enmarcan dentro de la realidad de los 
hechos, pues considérese que existe una gravísima falta a la verdad en los argumentos expuestos, 
pues la señora ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL no tiene acceso si quiera a un salario mínimo 
para su subsistencia como mínimo vital y por parte de la señora ANA FRANCISCA BERNAL DE 
GONZALEZ sí se cuenta con bienes que generan ingresos mensuales para coadyuvar en su 
sostenimiento. 
 
Aunado a lo anterior su Señoría, se ha dedicado el extremo demandante a justificar la convivencia 
del señor CARLOS URIEL GONZALEZ BERNAL en la residencia de la adulta mayor, 
considerándolo como cuidador, cuando contrario a ello, la adulta mayor cuenta con una persona 
externa que cumple esta función y por consiguiente el señor CARLOS URIEL está en la obligación 
de cancelar una suma de arrendamiento y aportar para los servicios públicos domiciliarios  y demás 
costos que se generen por su permanencia en la vivienda, con lo cual se deben solventar los 
costos de sostenimiento de la señora ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ, más aún en el 
entendido que como ella misma lo señaló cuenta con el usufructo de la finca (pedio rural) en la 
que además tiene para su beneficio algunos semovientes y cultivos a cargo del renombrado señor 
CARLOS URIEL GONZALEZ DE BERNAL. 
 
El reconocimiento y concreción de las obligaciones alimentarias y su relación material, se vinculan 
con la necesidad de protección del Estado que debe dispensar a la familia como institución básica 
o núcleo fundamental de la sociedad y con la efectividad y vigencia de derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, en la medida en que el cumplimiento de aquellas sea necesario 
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para asegurar en ciertos casos la vigencia de los derechos fundamentales de las personas al 
mínimo vital o los derechos de la misma estirpe en favor de los niños, o de las personas de la 
tercera edad, o de quienes se encuentren en condiciones de marginación o debilidad manifiesta 
(Art. 2,5 11,13,42,44,46 C.P) (Corte Constitucional, sala plena C919/01, 2001). 
 
Con sustento en lo anterior vale la pena aclarar que la norma hace referencia al derecho de pedir 
alimentos de la persona que se encuentre en condiciones de migración o debilidad manifiesta; así 
mismo hace mención a quienes se deben alimentos  de acuerdo al artículo 411 del Código Civil 
Colombiano, y es de anotar que cuando se refiere el artículo 416 del mismo código, el cual 
consagra el orden en el que el alimentario debe pedir alimentos, en caso de tener varios títulos de 
los artículos 411, pudiendo la persona hacer uso de uno solo de ellos, en el orden allí señalado, 
actuando en una sola calidad, por lo que expresa lo siguiente cuando hace alusión al tercer lugar. 
 
En tercer lugar de prelación se encuentran los ascendientes, pues se entiende que si estos 
respondieron por sus descendientes durante su etapa de desarrollo, deban ser socorridos por ellos 
a la hora de carecer de recursos para vivir. 
 
Pese lo anterior, es necesario traer a colación  la sentencia T-685 del 11 de septiembre de 2014, 
Magistrado Ponente JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, la cual señala los requisitos 
esenciales para la exigibilidad de la cuota alimentaria y en sus conclusiones afirma: 
 
“En ese sentido, aunque cada persona debe velar por su propia subsistencia y por la de aquellos 
a quienes la Ley obliga, en virtud de los principios constitucionales de equidad y de solidaridad, 
los miembros de la familia tienen el deber de procurar la subsistencia a aquellos integrantes de la 
misma que no estén en capacidad de asegurársela por sí mismo. Obligación que solo en 
circunstancias excepcionales puede exigirse por vía de tutela”. 
 
Claro lo anterior, y en el entendido que la ley se debe interpretar de manera conjunta, nos 
enfocamos entonces a los requisitos para ser titular de alimentos como son los que se determinan 
en la Sentencia C-029 de 2009 a). la necesidad del alimentario, es decir que la persona que lo 
solicite verdaderamente lo requiera, b). capacidad económica del alimentante, ello significa que a 
la persona que se le solicitan alimentos este facultado económicamente para proporcionarlos c). 
vinculo jurídico existente, es necesario demostrar el parentesco entre el alimentante y el 
alimentario, o el título en el caso de una donación.  
 
Es así que cuando hablamos de la capacidad del obligado, no puede implicar el sacrificio de su 
propia existencia y por ende resulta mas que procedente y necesario que se verifique la necesidad 
del alimentario o beneficiario en conjunto con la capacidad económica del alimentante obligado, 
esto es, sin que se le vulnere su derecho al mínimo vital como sería el caso sub-examine de 
declararse la fijación de la cuota de alimentos en cabeza de mi prohijada, cuando al depender de 
su hija y tener a cargo un descendiente, ni siquiera tiene garantizado un mínimo vital para su vida, 
mientras que para la señora ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ, se tienen suficientes 
fuentes de ingreso tales como las que surgen de la administración de sus bienes muebles de los 
que es titular y de los que ejerce el 100% del usufructo. 
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Adentrándonos en los aspectos propios de las pretensiones nos oponemos en todo, respecto a 
la señora ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL, en los siguientes términos: 
 
PRIMERA: Teniendo en cuenta que hasta la fecha la señora ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL 
ha cumplido sus obligaciones morales de alimentos con su progenitora y las legales impuestas de 
manera posterior por la Comisaria de Familia de Puente Nacional, me opongo a que se libre 
mandamiento de pago en contra de mi prohijada por sumas de dinero que no se adeudan. 
 
Como quiera que no estando demostrados los gastos de la adulta mayor ni su incapacidad 
económica y su estado mental y teniendo que la señora ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL no 
cuenta con las condiciones económicas mínimas para su subsistencia y la de su hijo MARLON 
MAURICIO FORERO GONZALEZ dependiente, esto es que ni siquiera tiene garantizado para si 
un mínimo vital, me opongo en todo a la prosperidad de la demanda ejecutiva de alimentos y/o 
fijación de la cuota de alimentos conforme a lo pretendido en contra de mi prohijada. 
 
SEGUNDO: Me opongo a esta pretensión, por considerar que la señora ANA EMILCE GONZALEZ 
DE BERNAL no ha incumplido sus obligaciones con respecto a la señora ANA FRANCISCA 
BERNAL DE GONZALEZ que den lugar a una demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS y en la 
actualidad se encuentra en condiciones económicas que le impiden continuar sufragando dicha 
cuota de alimentos, de tal suerte su Señoría que no ha dado lugar a una condena en costas en su 
contra. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

Antes de esbozar el tema en concreto de las excepciones que pretendo formular en este asunto, 
he considerado relevante resaltar los aspectos relacionados con los distintos criterios que se han 
planteado en relación con el tema de las excepciones, pues algunos tratadistas suelen atribuirle a 
dicho concepto, aspectos o similitudes con toda actitud defensiva asumida por el extremo 
demandado, cuando lo cierto es que examinada dicha alocución con alguna estrictez, se advierte 
que, en puridad, solamente cabe llamar como “excepción” al acto por medio del cual aquel 
contrapone a la parte demandante, un hecho con la virtualidad de impedir o extinguir sus 
pedimentos, mediante una respuesta que busque negar los fundamentos fácticos o jurídicos de la 
demanda, pero con significados que propugnen no solo la defensa del demandado, sino una 
proposición de una genuina excepción como sucederá en este asunto, en donde procuraré no solo 
negar las suplicas de la demanda, sino que mostrare mas allá de toda duda razonable, que es mi 
defendida a quien le asiste la razón. 
 
La Corte Suprema de Justicia, en sala de casación civil, mediante providencia diada del 30 de julio 
de 1997, memoro que la distinción entre una y otra posición defensiva del extremo pasivo de la 
Litis, se remonta al derecho romano, cuya agudeza jurídica le acuño a la voz “excepción” la 
impronta todavía visible de su esencia, aun cuando de manera disímil en los dos estadios 
fundamentales de su desarrollo.  
 
Dijo allí la Corte: “… en primer término, los pretores para morigerar los rigores formalistas del 
derecho civil, introdujeron las excepciones para permitir el análisis de cualquier aspecto que no 
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fuese la “intentio”, como por ejemplo, la existencia de vicios del consentimiento, siempre y cuando 
fuesen propuestas expresa y oportunamente por el encausado.  
 
Posteriormente, esa distinción perdió dicho cariz procesal dibujándose en cierta medida, de modo 
que la diferenciación entre “excepciones” y “defensas” del demandado, perdió parte de su 
importancia para concedérsela a la existente entre defensas que de oficio podía abordar el juez y 
aquellas que solo obraban a instancia del interesado.  
 
“..En la actualidad, la doctrina mayoritaria reprueba esa tendencia de amalgar los dos conceptos, 
motivo por el cual circunscribe la denominación de excepciones, a aquellos casos en que el 
demandado alega hechos distintos, de carácter impeditivo o extintivo, encaminados a enervar las 
pretensiones del actor; al paso que se entiende por defensa, la actitud del encausado que se 
restringe a la mera negación de los hechos y del derecho alegado en la demanda. 
 
“De ahí que sea necesario recalcar que, en términos generales, un demandado se defiende 
cuando, lejos de someterse a los pedimentos del accionante, se resiste a ellos y los repele, “bien 
por razones procesales o bien aduciendo circunstancias que conciernen al fondo, caso este último 
en que a su vez la formula defensiva, puede ofrecer modalidades dispares que la Corte, inspirada 
en su comienzo por definiciones incorporadas en textos del Código judicial de 1931, ha identificado 
con claridad al puntualizar que dentro de ese concepto genérico de defensa “… hay implicadas 
diversas formas de ejercerla, susceptibles de ser clasificadas.  
 
En efecto, se habla de defensa en sentido estricto para aludir a la forma más común y frecuente 
de manifestar el demandado su resistencia, o sea a aquella que consiste simplemente en negar 
los fundamentos de hecho o de derecho en que apoya el demandante su pretensión. Pero muchas 
veces el demandado no se limita adoptar esa posición puramente negativa, sino que además se 
opone en plan de contra ataque, esgrimiendo armas contrapuestas a las pretensiones del actor.  
 
Estas ramas consisten en la alegación de hechos nuevos, diversos a los postulados en la 
demanda, excluyentes de los efectos jurídicos de estos, ya porque hayan impedido el nacimiento 
de tales efectos (hechos impeditivos), ya porque no obstante haber ellos nacido los nuevos hechos 
invocados los han extinguido (hechos extintivos). Cuando esto ocurre, se está en el sector especial 
del derecho de defensa propio del concepto de excepción…” (G. J. T. CXXX, pag. 18, reiterada en 
Casación Civil del 11 de mayo de 1981, no publicada).  
 
“Varias cosas de no poca importancia y en las que es necesario recabar ahora, implican los 
anteriores aspectos, a saber: ..Que en su sentido propio el vocablo “excepción” no es sinónimo de 
cualquier defensa opuesta a la pretensión del actor, habida cuenta que como lo enseñaron desde 
comienzos de siglo ilustres expositores, encabezados por Chiovenda, se defiende el demandado 
que se circunscribe a negar el fundamento de la pretensión al paso que el demandado excepciona 
cuando aduce hechos nuevos que impiden la protección jurídica del interés del demandante o que 
tienden a justificar la extinción de las consecuencias jurídicas en las que aquella pretensión vino 
cimentada. En otras palabras, la proposición de una excepción desplaza de suyo los términos 
facticos de la controversia, amplía de manera litigiosa en tanto introduce en la discusión hechos 
diversos de aquellos afirmados por el actor, alterando por ende el ámbito de la decisión y sus 
posibles límites.” (Casación del 30 de enero de 1992).  
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Ahora sí, para que se resuelvan en sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, me permito 
proponer las siguientes excepciones 
 
HABÉRSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE DE UN PROCESO DIFERENTE AL QUE 
CORRESPONDE 
 
Dentro de las pruebas aportadas al proceso, se ha demostrado con claridad que mi representada, 
siempre ha procurado cumplir a cabalidad con su obligación alimentaria frente a su progenitora 
ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ, razón por la cual, no le asiste a la Defensora de 
Familia, una verdadera causa legitima para demandar, lo que nos infiere a deducir que no pueden 
prosperar las pretensiones argumentadas por la parte demandante, pues, hasta el momento no se 
ha demostrado de manera fehaciente el incumplimiento de la obligación mensual alimentaria para 
que de esta manera proceda el trámite de DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS. 
 
Por lo tanto, desde ya solicito al despacho, desestimar por completo todas y cada una de las 
pretensiones esbozadas por la parte demandante, ya que las mismas carecen por completo de las 
suficientes pruebas que permitan acceder favorablemente a éstas. Con los soportes, y testimonios, 
que mi poderdante aportará al proceso, se demostrará el fiel cumplimiento de la obligación 
alimentaria por parte de la aquí demandada en favor de su progenitora, el cual llevó a cabo de 
manera exacta acorde a su capacidad económica y respetando siempre el compromiso adquirido 
en el momento en que se le fijo cuota de alimentos en la Resolución No. 049 del 08 de abril de 
2022. 
 
Consideramos que la demandante, ha faltado a la verdad, ya que en ninguna parte de la demanda 
ha comentado lo hasta aquí expuesto y por el contrario impetro DEMANDA EJECUTIVA DE 
ALIMENTOS, sin mayores argumentaciones, motivaciones y medios de prueba, es decir que se 
limitó a dar lectura a algunos apartes de las actuaciones comisariales. Así las cosas mi poderdante 
no adeuda sumas de dinero relacionadas a cuota de alimentos, prueba de ello es que no se 
menciona en los hechos de la demanda, deuda alguna por este concepto, en tanto que ha 
realizado los pagos que le correspondían, aun manteniendo en riesgo su propia subsistencia y la 
de su hijo MARLON MAURICIO FORERO GONZALEZ. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Existe cobro de lo no debido dado que se presenta una demanda ejecutiva de alimentos, llevando 
al Despacho a considerar que mi prohijada se encuentra en mora de una obligación, sin hacer 
mención a las condiciones sobre las cuales sustenta dicha exigibilidad, los fundamentos de hecho 
y de derecho, dejando de lado que la señora ANA EMILCE ha cumplido satisfactoriamente según 
lo expuesto en la contestación de la demanda y por ende no existe razón para pretender el pago 
de una obligación clara, expresa que actualmente no se encuentra en mora. 
 
EXCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. 

Manifiesto al despacho que mi poderdante ha venido cumpliendo con la obligación que como hija 
le impone la constitución y la Ley. 
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GENERICA 
 
Desde ya solicito a su Señoría que al momento de resolver de fondo el presente asunto, se sirva 
declarar probadas además de las excepciones que de manera taxativa he señalado, también lo 
haga en cuento a cualquier otra excepción que resulte probada.  
 
EN SINTESIS  
 
Puedo adelantarme a solicitar respetuosamente al Despacho, se sirva declarar probadas las 
excepciones planteadas y como consecuencia de ello, decretar la exoneración de cuota de 
alimentos para adulto mayor conforme le fue impuesta la obligación en favor de la señora ANA 
FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ en contra de la señora ANA EMILCE GONZALEZ 
BERNAL, y según fueran las pretensiones de la demanda y en consecuencia se declare la 
terminación del proceso en contra de la señora ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL, sin condena 
en costas y perjuicios al demandante.  
 
Con base en los argumentos de hecho y de derecho, comedidamente solicito al Despacho, se 
sirva acceder favorablemente a las excepciones invocadas.  
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Propongo como excepción de mérito la incapacidad económica de la señora ANA EMILCE 
GONZALEZ BERNAL:  

Con lo anterior, de manera general podemos decir que para proceder a la tasación provisional o 
definitiva de una cuota alimentaria a favor de un adulto mayor, la autoridad administrativa deberá 
tener en consideración los factores contemplados en la ley como integrantes de las necesidades 
del adulto mayor, así como determinar no sólo la necesidad de éste, sino también si el alimentante 
tiene los recursos necesarios para pagar una cuota alimentaria; se deberá asignar una cuota que 
no solo sea acorde a la capacidad económica del alimentante sino que responda con los 
requerimientos de quien la necesita, teniendo en cuenta que no se le puede exigir al alimentante 
que en el caso sub-examine es la señora ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL una cuota cuyo valor 
exceda el monto de las verdaderas necesidades de quien la requiere, ni tampoco se le puede 
imponer un monto u obligación que esté por fuera de sus reales condiciones económicas. 

A estos efectos se pronunció la Corte Constitucional en sentencia T-203 de 2013, al manifestar 
que “La doctrina jurídica ha denominado como pensión o cuota alimentaria a la prestación 
económica que debe una persona a otra, con el fin de que satisfaga sus necesidades básicas. Tal 
obligación de manutención y asistencia puede ser impuesta por la ley, por una convención o por 
un testamento. Para su exigibilidad deben configurarse tres requisitos esenciales: (i) la necesidad 
del alimentario, (ii) la capacidad económica de alimentante y (ii) un título que sirva de fuente a la 
relación”. 

Siendo entonces que la señora ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL no cuenta con una garantía 
de al menos un mínimo vital para su sostenimiento y el su hijo MARLON MAURICIO FORERO 
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GONZALEZ, resulta improcedente la fijación de alimentos a su cargo para la señora ANA 
FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ. 
 
Finalmente y como ha quedado ampliamente estudiado a lo largo de esta contestación de la 
demanda, no se ha demostrado que la señora ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ no 
cuente con los recursos necesarios para su subsistencia y por el contrario esta demostrado que 
tiene para su usufructo absoluto la vivienda urbana en que reside y el predio rural del cual se hace 
explotación económica. 
 
PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas por parte de la demandada para demostrar las anteriores 
excepciones, así como los hechos, fundamentos y razones de derecho, las siguientes:  
 

1. INTERROGATORIOS DE PARTE 
 

A mi mandante la señora ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL, para que absuelva 
interrogatorio y deponga todos los hechos, circunstancias que atañen en la presente 
demanda. 

 
2. TESTIMONIALES 

 
Solicito al despacho de la manera más atenta y respetuosa, se sirva recepcionar el testimonio de 
las personas que más adelante señalare, mayores de edad, con el fin de que declaren lo que les 
conste, respecto de los hechos de la demanda, así como los de la contestación y excepciones. 
 

2.1 KATHERINN VIVIANA FORERO GONZALEZ,  identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1026593006, - dirección- carrera 22 No. 18-66, apartamento 309 Mártires de 
Bogotá, celular 3175479653. En calidad de hija encargada de la manutención y de 
suplir las necesidades básicas de la señora ANA EMILCE GONZALEZ DE BERNAL. 
 

2.2 MARLON MAURICIO FORERO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1011200277, dirección- carrera 22 No. 18-66, apartamento 309 Mártires de 
Bogotá. En calidad de hijo, dependiente económicamente de la señora ANA EMILCE 
GONZALEZ DE BERNAL. 

 
2.3 HILDA RUFINA GONZALEZ BERNAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.987.543, dirección- carrera 64 Bis No. 57T-67 Sur, apartamento 401, edificio 27 
Madelena en la ciudad de Bogotá. En calidad de hermana encargada del manejo de 
la cuota de alimentos aportada en favor de la señora ANA FRANCISCA BERNAL DE 
GONZALEZ. 

 
2.4 DARLY MARITZA RIAÑO con cédula de ciudadanía No.1056028040, dirección 

carrera 3 No. 11-156, barrio San Luis en Puente Nacional en calidad de cuidadora de 
la señora ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ, a quien le constan sus 
condiciones habitacionales, estilo de vida y necesidades de esta. 
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DOCUMENTALES: 
 

a. Certificado de obligación en mora No. 0571 expedido por la entidad bancaria Davivienda 
con fecha 17 de agosto de 2022, por valor de $5.596.435 pesos. 
 

b. Certificado de obligación en mora No. 00000040506067272 expedido por la entidad 
bancaria Davivienda con fecha 26 de agosto de 2022, por valor de $8.609.011.96. 

 
c. Declaración extrajuicio de dependencia económica que tiene la señora ANA EMILCE 

GONZALEZ BERNAL  de su hija KATHERINN VIVIANA FORERO GONZALEZ, suscrita 
con fecha 12 de octubre de 2022. 

 
d. Reporte de obligaciones pendientes del impuesto predial unificado con corte a fecha 12 

de octubre de 2022. 
 

e. Correo remitido al Doctor IVAN ARTURO POSADA VELASCO Comisario de Familia 
Puente Nacional – Santander a los correos electrónicos alcaldia@puentenacional-
santander.gov.co y comisariadefamilia@puentenacional-santander.gov.co, en solicitud de 
información audiencia de conciliación- demanda de medida de protección por violencia 
intrafamiliar en favor de ANA EMILCE GONZALES DE BERNAL. 

 
f. Constancia de vinculación de MARLON MAURICIO FORERO GONZALEZ en el programa 

técnico en servicios comerciales y financieros del SENA, con fecha de inicio 02 de 
septiembre de 2022 y finalización 01 de septiembre de 2023. 
 

DE OFICIO 
 
Atendiendo su señoría que en el presente libelo se hace necesario establecer las condiciones de 
salud y mentales de la señora ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ, la cual como consta 
en historia clínica aportada por el extremo demandante, venía consultando por padecer de algunos 
quebrantos de salud no determinados, solicito se sirva ordena la valoración a través de Psiquiatría 
Forense, a efectos de que emita el concepto sobre el estado mental de la precitada. Lo anterior, 
en el entendido su señoría que se trata de una prueba que requiere de orden judicial para su 
práctica y es considerada necesaria para las determinaciones de esta acción. 
 
poder a mi favor para actuar en el proceso. 
 
NOTIFICACIONES  
 
La dirección de notificación de mi procurada:  
 

• Mi mandante recibirá notificaciones en la carrera 22 No. 18-66, apartamento 309 Mártires 
de Bogotá. 
 

• El demandante en la dirección que ya obra en el proceso  
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• La suscrita en la calle 147ª No. 45-42. Correo Electrónico: asesores.j2020@gmail.com   
 
 
Atentamente,  
 
 
 
JACQUELINE VALENCIA DIAZ 
CC. 41.957.780 de Armenia 
Tarjeta Profesional 156405 C.S.J 
Asesores.j2020@gmail.com  
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EL CENTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS

HACE CONSTAR

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

Que MARLOON MAURICIO FORERO GONZALEZ identificada(o) con Cedula de Ciudadanía
No. 1011200277 se encuentra cursando el programa de TÉCNICO EN SERVICIOS
COMERCIALES Y FINANCIEROS el cual inició el 02 de SEPTIEMBRE de 2022  y finalizará el
01 de SEPTIEMBRE de 2023, en modalidad Presencial, y hasta el momento ha aprobado:

No existen competencias aprobadas

MIREYA PARRA PINTO
SUBDIRECTOR (A)

Se expide en BOGOTÁ a los 08 días del mes de SEPTIEMBRE de 2022

CENTRO DE SERVICIOS FINANCIEROS

Ministerio de Trabajo
 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

NIT 899999034-1 / Ley 119 de 1994

Carrera 13 No. 65-10    BOGOTÁ COLOMBIA
MARLOON MAURICIO FORERO GONZALEZ

TÉCNICO EN SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS
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Reporte de Obligaciones Pendientes 
Impuesto Predial Unificado

12/10/2022Fecha:

10:51:32Hora:

Nombre Contribuyente: ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL

Tipo de identificación: CC

Número de identificación: 51724241

Cadena de Seguridad: 100384406120221012105132

AÑO GRAVABLE CHIP MATRICULA INMOB. % COPROPIEDAD DIRECCIÓN SALDO EST. OBLIGACIÓN

2017 AAA0164NTHK 050C01525851 50.000000 KR 22 18 66 IN 2 AP 309 589.000 POR PAGAR

2018 AAA0164NTHK 050C01525851 50.000000 KR 22 18 66 IN 2 AP 309 226.000 MOROSO

2019 AAA0164NTHK 050C01525851 50.000000 KR 22 18 66 IN 2 AP 309 212.000 MOROSO

2020 AAA0164NTHK 050C01525851 50.000000 KR 22 18 66 IN 2 AP 309 244.000 MOROSO

2021 AAA0164NTHK 050C01525851 50.000000 KR 22 18 66 IN 2 AP 309 348.000 MOROSO

2022 AAA0164NTHK 050C01525851 50.000000 KR 22 18 66 IN 2 AP 309 273.000 MOROSO
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INFORMACIÓN BASICA

AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: PRIMA MEDIA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES

1984-08-03 Retirado

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES

No se han reportado afiliaciones para esta persona

Administradora CF Fecha de 
Afiliación

Estado de 
Afiliación

Tipo de Miembro de la Población Cubierta Tipo de Afiliado Municipio Labora

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
COMPENSAR

2018-10-03 Activo Persona a cargo Bogotá, D.C.- BOGOTÁ

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 51724241 ANA EMILCE GONZALEZ BERNAL F

2022-10-14Fecha de Corte:

2022-10-14Fecha de Corte:

2022-10-14Fecha de Corte:

2022-10-14Fecha de Corte:

AFILIACIÓN A SALUD 2022-10-14Fecha de Corte:

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

SALUD TOTAL S.A. Contributivo 01/09/2019 Activo BENEFICIARIO BOGOTA D.C.

Fecha: 10/19/2022 12:40:47 PM Pag.1

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema



No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A CESANTIAS

No se han reportado pensiones para esta persona.

PENSIONADOS

No se han reportado vinculaciones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL

2022-10-14Fecha de Corte:

2022-10-14Fecha de Corte:

2022-10-14Fecha de Corte:
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CONTESTACION DEMANDA ALIMENTOS ADULTO MAYOR RADICADO 2022-00094  40    

Mar 18/10/2022 4:47 PM

Mar 18/10/2022 4:24 PM

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Santander - Puente Nacional
Buenas tardes, Confirmo recibido. Cordialmente, ANGIE RODRIGUEZ MORALES Citadora

Mar 18/10/2022 4:26 PM

CARLOS URIEL GONZALEZ
CEL: 3222890213 3028566845

---------- Forwarded message --------- 
De: CARLOS URIEL <caruriel1@gmail.com> 
Date: mar, 18 oct 2022 a las 16:04 
Subject: CONTESTACION DEMANDA ALIMENTOS ADULTO MAYOR RADICADO 2022-00094 
To: <jo2prmpalpuentenal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUENTE NACIONAL
Por medio del presente correo doy contestación con archivos adjuntos en forma oportuna a la demanda de la
referencia con respecto a los alimentos de mi Progenitora ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ
Atentamente 
CARLOS URIEL GONZALEZ BERNAL
Cédula No. 19.462..649 de Bogotá
CEL: 3134312929 

CARLOS URIEL
CARLOS URIEL GONZALEZ CEL: 3222890213 3028566845 ---------- Forwarded message --------- De: CARLOS URIEL <ca…

CU CARLOS URIEL <caruriel1@gmail.com>     
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Santander - Puente Nacional

CONTESTACION DEMANDA DE AL…
2 MB


HIST. CLINICA EPS 1.pdf
270 KB



 Mostrar los 20 datos adjuntos (7 MB)  Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura  Descargar todo

CU 

Buscar

 Correo nuevo              Leído / No leído           

https://www.ramajudicial.gov.co/
https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0&login_hint=j02prmpalpuentenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:caruriel1@gmail.com
mailto:jo2prmpalpuentenal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FCV - HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA

CONSULTA / EVOLUCIÓN

Edad: FemeninoDocumento: 86 Años
COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. ATENCIÓN INTEGRAL NEUROLOGIA REG-
SUBSIDIADOEps Y Plan:

C.C 27973533

ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ

Género: 221273Id Paciente:

Paciente:

Especialidad de la consulta: Neurologia

Finalidad de la Consulta: No aplica

Consulta de Control Medicina Especializada 2022-03-03 08:27

Médico Registra: AURA VIRGINIA GONZALEZ

Diagnósticos:
Nombre: CodCie10 Ppal Observaciones
TRASTORNO DE ANSIEDAD , NO ESPECIFICADO F419 No
MIGRAÑA, NO ESPECIFICADA G439 Si crónica

MOTIVO DE LA CONSULTA:
Control con neurologia

Edad: 86 años
Procedencia: Puente Nacional,  Santander
Ocupación: Cesante
Vive con:  Hijo
Escolaridad: Segundo
Lateralidad:  Derecha
Acompañante: Carlos Uriel Gonzalez (Hijo)

MC: " Me duele mucho la cabeza "

EA:  Paciente adulta mayor con cefalea crónica,  que se ha exacerbado en los últimos 6 meses, holocraneana
aunque predominio izquierdo, tipo pulsatil,    fono y fotofobia, si nauseas,  y tinitus, refiere duración aproximada 2
horas, cede a analgesia,  refiere que el dolor es diario,   refiere que la despierta en horas de la madrugada, refiere
insomnio, refiere alteración del estado del ánimo (tristeza y enojo )

Antecedentes
1. EPOC
-- Oxigenorequiriente
---  Beclometasona, B. ipratropio.
2. HTA
--- Losartan + hctz  AM -  Losartan PM  - ASA
3. Artrosis
-- Naproxeno
4. Insuficiencia venosa crónico
 Imprsión diagnostica
1. Migraña crónica  con signos de alarma
2.Trastorno de ansiedad

s/ refiere  sensacion  vertigo  con los cambios de posicion,  presenta persistenciade  compromiso  de memoria

tac de craneo 26/11/2021
OPINIÓN:

ENFERMEDAD ACTUAL:

[Km 7 Via Piedecuesta - Floridablanca, Vereda de Menzuly. Teléfono (607) 6394040, Piedecuesta - Santander -
Colombia - Sur América, CITAS MEDICAS a través de CONTACT CENTER  -Tel (097) 6394040 -Opción 1 - Lunes a

Viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m / Sabado 8:00 a 11:00 a.m.]



FCV - HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA

CONSULTA / EVOLUCIÓN

Edad: FemeninoDocumento: 86 Años
COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. ATENCIÓN INTEGRAL NEUROLOGIA REG-
SUBSIDIADOEps Y Plan:

C.C 27973533

ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ

Género: 221273Id Paciente:

Paciente:

1. Cambios de leucoencefalopatía vascular.
2. Silla turca vacía parcial.
3. Ateromatosis de las arterias vertebrales y carótidas internas.

vit b 12: 639
hb 13
hcto43
plq 288.000
serologia no reactiva
vih negativo  Paciente femenina de 86 años con diagnosticos:

1. EPOC
-- Oxigenorequiriente
---  Beclometasona, B. ipratropio.
2. HTA
--- Losartan + hctz  AM -  Losartan PM  - ASA
3. Artrosis
-- Naproxeno
4. Insuficiencia venosa crónico
Imprsión diagnostica
1. Migraña crónica  con signos de alarma
2.Trastorno de ansiedad

Medicamentos
Pregabalina 50 mg po cada dia

S: Refiere sentirse mejor, con disminucion en la frecuencia e intensidad del dolor sin embargo persiste con al menos
4-5 episodios de cefalea al mes. A pesar del medicamento continua con llanto facil y trastorno de ansiedad debido a
que uno de sus hijos se encuentra fuera del pais.

Paraclinicos

2022-01-27 Doppler de vasos de cuello: Ateromatosis difusa leve sin lesiones estenoticas o ulceradas significativas
en origen de arteria carotida interna bilateral. Arterias vertebarales permeables con flujo cefalico normal.

tac de craneo 26/11/2021
OPINIÓN:
1. Cambios de leucoencefalopatía vascular.
2. Silla turca vacía parcial.
3. Ateromatosis de las arterias vertebrales y carótidas internas.

vit b 12: 639
hb 13
hcto43
plq 288.000
serologia no reactiva
vih negativo

Tipo de antecedentes negados
Tipo
Patológicos

[Km 7 Via Piedecuesta - Floridablanca, Vereda de Menzuly. Teléfono (607) 6394040, Piedecuesta - Santander -
Colombia - Sur América, CITAS MEDICAS a través de CONTACT CENTER  -Tel (097) 6394040 -Opción 1 - Lunes a

Viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m / Sabado 8:00 a 11:00 a.m.]



FCV - HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA

CONSULTA / EVOLUCIÓN

Edad: FemeninoDocumento: 86 Años
COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. ATENCIÓN INTEGRAL NEUROLOGIA REG-
SUBSIDIADOEps Y Plan:

C.C 27973533

ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ

Género: 221273Id Paciente:

Paciente:

REVISIÓN POR EL SISTEMA
Síntomas Generales:
Sistema Respiratorio:
Sistema Cardiovascular:
Sistema Gastrointestinal:
Sistema Genitourinario:
Sistema Endocrino:
Sistema Neurológico:
Piel y Mucosas:
Otros:

Clase Funcional: I

Tipo
Quirúrgicos
Traumatológicos
Ginecológicos
Obstétricos
Farmacológicos
Alérgicos
Toxicológicos
Familiares
Inmunizaciones
Transfusionales
Social y Personal
Oncologícos
Respiratorio
Psicologicos
Socio Económicos

Signos Vitales:
Signo Unidad

IMC 0.0

Superficie Corporal 0.0

OBJETIVO

Zona Anatómica:
Zona Valor

Cabeza y Cuello Teleconsulta
Cardiopulmonar Teleconsulta
Abdomen Teleconsulta
Genitales Teleconsulta
Extremidades Teleconsulta

[Km 7 Via Piedecuesta - Floridablanca, Vereda de Menzuly. Teléfono (607) 6394040, Piedecuesta - Santander -
Colombia - Sur América, CITAS MEDICAS a través de CONTACT CENTER  -Tel (097) 6394040 -Opción 1 - Lunes a

Viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m / Sabado 8:00 a 11:00 a.m.]



FCV - HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA

CONSULTA / EVOLUCIÓN

Edad: FemeninoDocumento: 86 Años
COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. ATENCIÓN INTEGRAL NEUROLOGIA REG-
SUBSIDIADOEps Y Plan:

C.C 27973533

ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ

Género: 221273Id Paciente:

Paciente:

Zona Valor

Neurológicos Teleconsulta no se puede realizar examen fisico de la paciente. Sin embargo
se encuentra orientada en presona, tiempo y espacio. Nomina, repite,
comprende, discurso coherente. Responde a preguntas sencillas. Lenguaje
claro, coherente, fluido.

Piel y Anexos Teleconsulta

ANÁLISIS Y PLAN

Paciente de 86 años con cefalea cronica con franca mejoria desde inicio de Pregabalina sin embargo persisten
episodios de dolor por lo cual se aumenta dosis a 75 mg. Se indica debe tomar medicamento en la noche antes de
dormir para evitar somnolencia dado que en el momento lo toma a la 13:00. Se revisa doppler de vasos sanguineos
solicitado en donde no se reportan lesiones estenoticas o ulceradas significaticas. Se explica el origen del vertigo no
es de origen central por lo cual se sugiere valoracion por ORL para descartar patologia periferica. En proximo control
con medicina interna se sugiere valoracion de cifras tensionales para descartar hipotension ortostatica que tambien
pudiera explicar sindrome vertiginoso. Paciente y familiar entienden y aceptan conducta medica. Se dan
recomendaciones generales y signos de alarma. Control con neurologia en 3 meses.

Análisis:

Medicamentos ordenados-CONSULTA EXTERNA HIC GENERAL-

Pregabalina CAPSULA 75mg

Alta a CasaDestino o Estancia:

Recomendaciones generales y signos de alarma
Control con neurologia en 3 meses
Valoracion por medicina interna y ORL
Pregabalina 75 mg po noche

Plan:

Exámenes y procedimientos ordenados-CONSULTA EXTERNA HIC GENERAL:
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN OTORRINOLARINGOLOGIA
CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA CONTROL EN 3
MESES

Educacion al Paciente:
Recomendaciones generales y signos de alarma

Seguimiento de necesidades educativas - La Enfermedad Criterio de Educación Cumplido: Sí

[Km 7 Via Piedecuesta - Floridablanca, Vereda de Menzuly. Teléfono (607) 6394040, Piedecuesta - Santander -
Colombia - Sur América, CITAS MEDICAS a través de CONTACT CENTER  -Tel (097) 6394040 -Opción 1 - Lunes a

Viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m / Sabado 8:00 a 11:00 a.m.]



FCV - HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA

CONSULTA / EVOLUCIÓN

Edad: FemeninoDocumento: 86 Años
COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. ATENCIÓN INTEGRAL NEUROLOGIA REG-
SUBSIDIADOEps Y Plan:

C.C 27973533

ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ

Género: 221273Id Paciente:

Paciente:

1026566860Registro Médico:
Médico Registra: AURA VIRGINIA GONZALEZ

Especialidad: Neurologia

Ambulatorio

Paciente

Tratamiento

Seguimiento realizado:

Detalle Necesidad:

Recibe Educación:

Nota:

[Km 7 Via Piedecuesta - Floridablanca, Vereda de Menzuly. Teléfono (607) 6394040, Piedecuesta - Santander -
Colombia - Sur América, CITAS MEDICAS a través de CONTACT CENTER  -Tel (097) 6394040 -Opción 1 - Lunes a

Viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m / Sabado 8:00 a 11:00 a.m.]



FCV - HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA

CONSULTA / EVOLUCIÓN

Edad: FemeninoDocumento: 87 Años

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. SANTANDER-SEps Y Plan:

C.C 27973533

ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ

Género: 221273Id

Paciente:

Especialidad de la consulta: Neurologia

Finalidad de la Consulta: No aplica

Consulta de Control Medicina Especializada 2022-06-22 09:47

Médico Registra: DIANA MARCELA PINZON RINCON

Diagnósticos:
Nombre: CodCie10 Ppal Observaciones
TRASTORNO DE ANSIEDAD NO ESPECIFICADO F419 No
MIGRANA NO ESPECIFICADA G439 Si crónica

MOTIVO DE LA CONSULTA:
CONTROL   POR TELECONSULTA ATIENDE LA LLAMADA   PACIENTE E  HIJA

Edad: 86 años
Procedencia: Puente Nacional,  Santander
Ocupación: Cesante
Vive con:  Hijo
Escolaridad: Segundo
Lateralidad:  Derecha
Acompañante: Carlos Uriel Gonzalez (Hijo)

MC: " Me duele mucho la cabeza "

EA:  Paciente adulta mayor con cefalea crónica,  que se ha exacerbado en los últimos 6 meses, holocraneana
aunque predominio izquierdo, tipo pulsatil,    fono y fotofobia, si nauseas,  y tinitus, refiere duración aproximada 2
horas, cede a analgesia,  refiere que el dolor es diario,   refiere que la despierta en horas de la madrugada, refiere
insomnio, refiere alteración del estado del ánimo (tristeza y enojo )

Antecedentes
1. EPOC
-- Oxigenorequiriente
---  Beclometasona, B. ipratropio.
2. HTA
--- Losartan + hctz  AM -  Losartan PM  - ASA
3. Artrosis
-- Naproxeno
4. Insuficiencia venosa crónico
 Imprsión diagnostica
1. Migraña crónica  con signos de alarma
2.Trastorno de ansiedad

s/ refiere  sensacion  vertigo  con los cambios de posicion,  presenta persistenciade  compromiso  de memoria

tac de craneo 26/11/2021
OPINIÓN:

ENFERMEDAD ACTUAL:

[Km 7 Via Piedecuesta - Floridablanca, Vereda de Menzuly. Teléfono (607) 6394040, Piedecuesta - Santander -
Colombia - Sur América, CITAS MEDICAS a través de CONTACT CENTER  -Tel (097) 6394040 -Opción 1 - Lunes a

Viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m / Sabado 8:00 a 11:00 a.m.]



FCV - HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA

CONSULTA / EVOLUCIÓN

Edad: FemeninoDocumento: 87 Años

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. SANTANDER-SEps Y Plan:

C.C 27973533

ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ

Género: 221273Id

Paciente:

1. Cambios de leucoencefalopatía vascular.
2. Silla turca vacía parcial.
3. Ateromatosis de las arterias vertebrales y carótidas internas.

vit b 12: 639
hb 13
hcto43
plq 288.000
serologia no reactiva
vih negativo  Paciente femenina de 86 años con diagnosticos:

1. EPOC
-- Oxigenorequiriente
---  Beclometasona, B. ipratropio.
2. HTA
--- Losartan + hctz  AM -  Losartan PM  - ASA
3. Artrosis
-- Naproxeno
4. Insuficiencia venosa crónico
Imprsión diagnostica
1. Migraña crónica  con signos de alarma
2.Trastorno de ansiedad

Medicamentos
Pregabalina 50 mg po cada dia

S: Refiere sentirse mejor, con disminucion en la frecuencia e intensidad del dolor sin embargo persiste con al menos
4-5 episodios de cefalea al mes. A pesar del medicamento continua con llanto facil y trastorno de ansiedad debido a
que uno de sus hijos se encuentra fuera del pais.

Paraclinicos

2022-01-27 Doppler de vasos de cuello: Ateromatosis difusa leve sin lesiones estenoticas o ulceradas significativas
en origen de arteria carotida interna bilateral. Arterias vertebarales permeables con flujo cefalico normal.

tac de craneo 26/11/2021
OPINIÓN:
1. Cambios de leucoencefalopatía vascular.
2. Silla turca vacía parcial.
3. Ateromatosis de las arterias vertebrales y carótidas internas.

vit b 12: 639
hb 13
hcto43
plq 288.000
serologia no reactiva
vih negativo
 teleconsulta,  se realizan   varios intentos de llamado, pero no se  obtiene  respuesta.  Paciente femenina de 86 años
con diagnosticos:

1. EPOC
-- Oxigenorequiriente
---  Beclometasona, B. ipratropio.

[Km 7 Via Piedecuesta - Floridablanca, Vereda de Menzuly. Teléfono (607) 6394040, Piedecuesta - Santander -
Colombia - Sur América, CITAS MEDICAS a través de CONTACT CENTER  -Tel (097) 6394040 -Opción 1 - Lunes a

Viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m / Sabado 8:00 a 11:00 a.m.]



FCV - HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA

CONSULTA / EVOLUCIÓN

Edad: FemeninoDocumento: 87 Años

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. SANTANDER-SEps Y Plan:

C.C 27973533

ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ

Género: 221273Id

Paciente:

2. HTA
--- Losartan + hctz  AM -  Losartan PM  - ASA
3. Artrosis
-- Naproxeno
4. Insuficiencia venosa crónico
Imprsión diagnostica
1. Migraña crónica  con signos de alarma
2.Trastorno de ansiedad

Paraclinicos

2022-01-27 Doppler de vasos de cuello: Ateromatosis difusa leve sin lesiones estenoticas o ulceradas significativas
en origen de arteria carotida interna bilateral. Arterias vertebarales permeables con flujo cefalico normal.

tac de craneo 26/11/2021
OPINIÓN:
1. Cambios de leucoencefalopatía vascular.
2. Silla turca vacía parcial.
3. Ateromatosis de las arterias vertebrales y carótidas internas.

vit b 12: 639
hb 13
hcto43
plq 288.000
serologia no reactiva
vih negativo

Pregabalina 75 mg po noche
refiere que  persiste  con la cefalea  y  de novo  nota  intestabilidad.

Tipo de antecedentes negados
Tipo
Patológicos
Quirúrgicos
Traumatológicos
Ginecológicos
Obstétricos
Farmacológicos
Alérgicos
Toxicológicos
Familiares
Inmunizaciones
Transfusionales
Social y Personal
Oncologícos
Respiratorio
Psicologicos
Socio Económicos

[Km 7 Via Piedecuesta - Floridablanca, Vereda de Menzuly. Teléfono (607) 6394040, Piedecuesta - Santander -
Colombia - Sur América, CITAS MEDICAS a través de CONTACT CENTER  -Tel (097) 6394040 -Opción 1 - Lunes a

Viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m / Sabado 8:00 a 11:00 a.m.]



FCV - HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA

CONSULTA / EVOLUCIÓN

Edad: FemeninoDocumento: 87 Años

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. SANTANDER-SEps Y Plan:

C.C 27973533

ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ

Género: 221273Id

Paciente:

REVISIÓN POR EL SISTEMA
Síntomas Generales:
Sistema Respiratorio:
Sistema Cardiovascular:
Sistema Gastrointestinal:
Sistema Genitourinario:
Sistema Endocrino:
Sistema Neurológico:
Piel y Mucosas:
Otros:

Signos Vitales:
Signo Unidad

IMC 0.0

Superficie Corporal 0.0

OBJETIVO

Zona Anatómica:
Zona Valor

Cabeza y Cuello Sin alteración
Cardiopulmonar Sin alteración
Abdomen Sin alteración
Genitales Sin alteración
Extremidades Sin alteración
Neurológicos Sin alteración
Piel y Anexos Sin alteración

teleconsulta

ANÁLISIS Y PLAN

Paciente de 86 años con cefalea cronica con franca mejoria desde inicio de Pregabalina sin embargo persisten
episodios de dolor por lo cual se aumenta dosis a 75 mg.  medicacion  con la que se ha logrado  mejoria del  patron
del sueño, mas no un  control efectivo de cefalea, hoy   durante la  consulta  ha manifestado  que  presenta
inestabilidad  sintoma de novo, por lo tanto amerita  la toma de RNM  CEREBRAL  se mantiene  la pregabalina y se
cita a  control con resultados.

Análisis:

Medicamentos ordenados-CONSULTA EXTERNA HIC GENERAL-

Pregabalina CAPSULA 75mg

Exámenes y procedimientos ordenados-CONSULTA EXTERNA HIC GENERAL:
RESONANCIA MAGNETICA DE CEREBRO

[Km 7 Via Piedecuesta - Floridablanca, Vereda de Menzuly. Teléfono (607) 6394040, Piedecuesta - Santander -
Colombia - Sur América, CITAS MEDICAS a través de CONTACT CENTER  -Tel (097) 6394040 -Opción 1 - Lunes a

Viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m / Sabado 8:00 a 11:00 a.m.]



FCV - HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA

CONSULTA / EVOLUCIÓN

Edad: FemeninoDocumento: 87 Años

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. SANTANDER-SEps Y Plan:

C.C 27973533

ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ

Género: 221273Id

Paciente:

Alta a CasaDestino o Estancia:

Medicamentos:
- Pregabalina CAPSULA 75mg - 75.0 Miligramos - 24 Horas - 3 Mes(es).
Procedimientos:
- RESONANCIA MAGNETICA DE CEREBRO
- CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA

Plan:

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA control con resultados

Educacion al Paciente:
Banderas rojas de cefalea:
-Que se acompañe de alguna alteración neurológica: Disminución de la fuerza de medio lado del cuerpo, desviación
de la comisura labial, problemas para emitir o comprender el lenguaje hablado, que hable enredado, alteraciones
visuales (no vea claro, si ve borroso por un ojo, si ve doble), vértigo de inicio súbito. Alteración del estado de
conciencia
-Si se acompaña de alteraciones de la esfera mental: cambios
-Que tenga un episodio súbito y muy intenso
-Que no mejora con el manejo médico
- Que cambie el patrón de presentación
- Antecedente de neoplasia o VIH/SIDA
-Que se acompañe de: Fiebre (y no se sepa por qué), convulsiones, vómito incohercible
-Que despierte por las noches y no permita conciliar el sueño
-Que se agrave con el ejercicio o la actividad sexual
- Se recomienda suspender la ingesta de analgesicos comunes: acetaminofen, femcafé, ibuprofeno, sevedol, Advil +
- Se recomienda llevar un diario de dolor de cabeza en el que identifique exacerbantes de dolor y factores que lo
mejoren
- Evitar exponerse a situaciones de estrés, trasnocho
- Se explica que los medicamentos formulados son profilacticos, no mejoran el dolor inmediatamente, debe
consumirlos a diario con la finalidad de PREVENIR episodios de dolor fuerte

Seguimiento de necesidades educativas - La Enfermedad Criterio de Educación Cumplido: Sí

Ambulatorio

Paciente y Familia

Importancia a la asistencia de controles médicos y seguimiento al tratamiento

Seguimiento realizado:

Detalle Necesidad:

Recibe Educación:

Nota:

[Km 7 Via Piedecuesta - Floridablanca, Vereda de Menzuly. Teléfono (607) 6394040, Piedecuesta - Santander -
Colombia - Sur América, CITAS MEDICAS a través de CONTACT CENTER  -Tel (097) 6394040 -Opción 1 - Lunes a

Viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m / Sabado 8:00 a 11:00 a.m.]



FCV - HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA
HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA

CONSULTA / EVOLUCIÓN

Edad: FemeninoDocumento: 87 Años

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. SANTANDER-SEps Y Plan:

C.C 27973533

ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ

Género: 221273Id

Paciente:

1049605067Registro Médico:

Firma electrónica digital según Ley 527 de 1999.

Médico Registra: DIANA MARCELA PINZON RINCON

Especialidad: Neurologia

[Km 7 Via Piedecuesta - Floridablanca, Vereda de Menzuly. Teléfono (607) 6394040, Piedecuesta - Santander -
Colombia - Sur América, CITAS MEDICAS a través de CONTACT CENTER  -Tel (097) 6394040 -Opción 1 - Lunes a

Viernes de 7:00 a.m. a 5:00 p.m / Sabado 8:00 a 11:00 a.m.]



 



 



FCV - HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA

Diagnósticos:
G439 - F419

HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA
ORDEN DE PROCEDIMIENTOS

Subsidiado

Documento
Dirección

Género
H.C.

Régimen Enfermedad general
750027

Eps Y Plan

Atención

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. ATENCIÓN INTEGRAL NEUROLOGIA REG- SUBSIDIADO

ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ

CRA 3 N 11 156 SAN LUIS
Femenino

Ubicación
1695025

Causa Ingreso

Fecha86 Años 221273Id PacienteC.C 27973533

Paciente

Fórmula
Edad

CONSULTA EXTERNA HIC GENERAL
27973533

2022-03-03 08:35

Cama

Procedimiento Código Cantidad Observaciones
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN
OTORRINOLARINGOLOGIA

890282 1 Obs:
Prioridad de la atención: No prioritaria
Especialidad:

Concepto:
Paciente de 86 años con cefalea cronica con franca mejoria desde inicio de Pregabalina sin embargo persisten episodios de dolor por lo cual se aumenta dosis a 75 mg. Se indica
debe tomar medicamento en la noche antes de dormir para evitar somnolencia dado que en el momento lo toma a la 13:00. Se revisa doppler de vasos sanguineos solicitado en
donde no se reportan lesiones estenoticas o ulceradas significaticas. Se explica el origen del vertigo no es de origen central por lo cual se sugiere valo

Registro Médico: 1026566860
Médico Hospitalario: AURA VIRGINIA GONZALEZ RAMIREZ

Firma electrónica digital según Ley 527 de 1999.

AURA VIRGINIA GONZALEZ RAMIREZMédico de la Orden:
1026566860Registro Médico:

Especialidad: Neurologia

Página 1 de 1MARIA PAOLA VELASCO BARAJAS
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FCV - HOSPITAL INTERNACIONAL DE COLOMBIA

Diagnósticos:
G439 - F419

HISTORIA CLÍNICA ELECTRÓNICA
ORDEN DE PROCEDIMIENTOS

Subsidiado

Documento
Dirección

Género
H.C.

Régimen Enfermedad general
862567

Eps Y Plan

Atención

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. SANTANDER-S

ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ

CRA 3 N 11 156 SAN LUIS
Femenino

Ubicación
1910572

Causa Ingreso

Fecha87 Años 221273Id PacienteC.C 27973533

Paciente

Fórmula
Edad

CONSULTA EXTERNA HIC GENERAL
27973533

2022-06-22 09:50

Cama

Procedimiento Código Cantidad Observaciones
RESONANCIA MAGNETICA DE CEREBRO 883101 1 Obs:

Prioridad de la atención: No prioritaria
Especialidad:

Concepto:
Paciente de 86 años con cefalea cronica con franca mejoria desde inicio de Pregabalina sin embargo persisten episodios de dolor por lo cual se aumenta dosis a 75 mg.  medicacion
con la que se ha logrado  mejoria del  patron del sueño, mas no un  control efectivo de cefalea, hoy   durante la  consulta  ha manifestado  que  presenta  inestabilidad  sintoma de
novo, por lo tanto amerita  la toma de RNM  CEREBRAL  se mantiene  la pregabalina y se  cita a  control con resultados.

Registro Médico: 1049605067
Médico Hospitalario: DIANA MARCELA PINZON RINCON

Firma electrónica digital según Ley 527 de 1999.

DIANA MARCELA PINZON RINCONMédico de la Orden:
1049605067Registro Médico:

Especialidad: Neurologia

Página 1 de 1DIANA CAROLINA GUTIERREZ RODRIGUEZ
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Contestación de demanda - Verbal Sumario- Alimentos Adulto mayor - Proceso No. 2022-
00094 en contra del señor HUGO EFRÉN GONZÁLEZ BERNAL Y OTROS  25    

Mar 18/10/2022 5:00 PM

---------- Forwarded message --------- 
De: Hugo Efrén Gonzalez Bernal <transparenciajuridicahg@gmail.com> 
Date: mar, 18 oct 2022 a las 16:55 
Subject: Contestación de demanda - Verbal Sumario- Alimentos Adulto mayor - Proceso No. 2022-00094 en contra
del señor HUGO EFRÉN GONZÁLEZ BERNAL Y OTROS 
To: <j02prmpalpuentenal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cordial saludo, 

Adjunto me permito enviar la contestación de la demanda dentro del  Verbal Sumario- Alimentos
Adulto mayor - Proceso No. 2022-00094 en contra del señor HUGO EFRÉN GONZÁLEZ
BERNAL Y OTROS. 

Así mismo, me permito adjuntar algunos documentos para que sean tenidos en cuenta como
pruebas.

Atentamente,

HUGO EFREN GONZALEZ BERNAL

Mar 18/10/2022 4:55 PM

Cordial saludo, 

Adjunto me permito enviar la contestación de la demanda dentro del  Verbal Sumario- Alimentos
Adulto mayor - Proceso No. 2022-00094 en contra del señor HUGO EFRÉN GONZÁLEZ
BERNAL Y OTROS. 

Así mismo, me permito adjuntar algunos documentos para que sean tenidos en cuenta como
pruebas.

Atentamente

H Hugo Efrén Gonzalez Bernal <transparenciajuridicahg@gmail.com>     
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Santander - Puente Nacional

CONTESTACION DEMANDA - HU…
32 KB


CEDULA DE CIUDADANÍA.pdf
76 KB



 Mostrar los 13 datos adjuntos (4 MB)  Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura  Descargar todo
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H Hugo Efrén Gonzalez Bernal <transparenciajuridicahg@gmail.com>     
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Señor   

JUEZ 2 PROMISCUO MUNICIPAL PUENTE NACIONAL 

E.S.D 

 

 

 

Asunto:  Contestación de demanda – proceso verbal sumario- fijación de 

cuota alimentaria ANA FRANCISCA BERNAL DE GONZALEZ.  

 

Referencia: Proceso No. 2022-00094 en contra del señor HUGO EFRÉN 

GONZÁLEZ BERNAL Y OTROS. 

 

 

Cordial saludo,  

 

 

HUGO EFRÉN GONZÁLEZ BERNAL, identificado con la C.C No. 79.467.732 y 

con tarjeta profesional No. 302471 del Consejo Superior de la Adjudicatura, 

mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, casado, servidor público 

actuando en nombre propio conforme a las facultades que me otorga la ley 1123 

de 2007, por medio del siguiente documento presento contestación de la 

demanda dentro del trámite de referencia y estando dentro del término legal de 

la siguiente manera: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en 

el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto. 

 

HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

HECHO TERCERO: Es cierto. 

 

HECHO CUARTO: Parcialmente cierto puesto que, del hecho allí 

descrito, no es verdad que el señor CARLOS URIEL GONZALEZ BERNAL 

sea ni el cuidador actual, ni el administrador del dinero en los gastos 

de manutención y bienestar de la señora ANA FRANCISCA BERNAL DE 

GONZALEZ. 

 

Lo anterior, puesto que la persona que siempre cobra, recibe el dinero 

que entregamos todos para la manutención de mi madre y quien se 

encarga de administrarlo, es mi hermana HILDA RUFINA GONZALEZ 



BERNAL y no mi hermano CARLOS URIEL GONZÁLEZ; él lo único que 

hace es realizar algunos pagos ya sea a la empleada con el fin de que 

le firme los recibos o de pagar los servicios públicos cuando mi 

hermana se lo solicita, ya que ella vive en Bogotá y él está ubicado en 

la finca y le queda cerca el pueblo. 

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con el cuidado, es importante 

aclarar lo siguiente: tan pronto inicio la pandemia mi hermano CARLOS 

URIEL se fue a estar con mi mamá inicialmente unos pocos días, 

posteriormente se fueron alargando justificado en que se quedaba 

porque estaba cuidado de ella, sin embargo, lo que hacía era ponerla 

en contra de los demás hermanos constantemente, al punto que 

tuvimos que llevarla al médico en varias oportunidades porque se le 

subía la tensión, para nosotros era imposible llamarla cuando él estaba 

con ella y no nos dejaba opinar sobre los tratamientos o medicamentos 

que se le daban a mi mamá y es por ello que 13 de agosto de 2021, 

mi hermano el señor URIEL GONZALEZ radico en la comisaría una 

solicitud de atención y/o medidas de protección la cual tenía como 

objeto “Conciliación por diferencias de opiniones con los 5 hermanos”, 

así las cosas y con el fin de que la Comisaría conociera y le diera a 

otros aspectos respecto de mi madre, el 18 de agosto del año en curso 

radique un documento (adjunto copia) el cual tenía como propósito dar 

a conocer algunos hechos ocasionados por mi hermano CARLOS URIEL 

hacia mi señora madre, los cuales generaban una posible violencia 

psicológica y económica hacia ella, y solicite entre otras las siguientes 

medidas de protección a favor de mi madre: 

 

✓ Medida de protección hacia mi madre por la aparente violencia 

psicológica y económica hacia mi madre, por parte de mi 
hermano CARLOS URIEL, quien la grita, le alza la voz, la 

manipula, la amenaza diciéndole que las cosas que ella nos 
cuenta no son ciertas y es un delito. (Dan testimonio de ello mi 

hija maría Cristina gonzalez y mi hermana Hilda Rufina 
Gonzalez)   

✓ Se solicitó la realización de diagnóstico psicológico, con el fin de 
establecer las posibles presiones y amenazas que 

aparentemente ha realizado mi hermano CARLOS URIEL hacia 
mi madre.   

✓ Así mismo dentro de la audiencia se solicitó se le prohibiera 

cualquier tipo de actuación de parte de mi hermano CARLOS 
URIEL con los bienes de mi mamá (casa ubicada en Puente 

Nacional barrio san Luis y la mitad de la finca de la vereda Santa 
Rita del municipio de Puente Nacional).  

 

 



Muy a mi pesar, el señor comisario al parecer le restó importancia a lo 

allí manifestado y la única prueba que ordeno practicar  fue la visita de 

una profesional quien le practico a mi madre un cuestionario, el cual 

fue realizado en presencia de mi hermano, por lo que mi madre quien 

ya tiene 87 años y quien siempre ha manifestado que de sus hijos el 

que le tiene lastima es a Carlos Uriel, porque “es el único de sus 

hijos que no tiene hogar, esposa, trabajo y que por su manera 

de ser nadie quiere” manifestó en la entrevista que él cuida de ella, 

que se encarga de todo y que no genera ningún acto de violencia hacia 

ella; la afirmación de “Muy a mi pensar” la hago porque lo que 

esperábamos todos era que la prueba se la hubieran tomado a ella 

sola, sin presencia del implicado o del que pueda estar generando 

presión hacia ella; además pensamos que el comisario con el fin de 

corroborar los hechos que puse en conocimiento en dicho documento 

hubiera escuchado el testimonio de mis hermanos o de mi hija quienes 

pueden dar fe sobre lo allí expuesto.  

 

Así las cosas y después de practicada la prueba ordenada por el 

inspector y de declarar fallida la conciliación, mi hermano Carlos Uriel 

con el pretexto que no quería pelar con ninguno de nosotros cuando 

bajáramos al pueblo se fue a vivir del todo para la finca, de hecho trajo 

todo su trasteo de Bogotá, allí vive desde la época y paga los recibos 

de la finca descontándolos de la cuota alimentaria que debe aportar, 

cuando esos recibos debería ser cancelados por él, puesto que 

corresponden a su consumo y es la única persona que en este 

momento se está usufructuando con todo lo que ella produce, sin 

reconocernos nada a los demás herederos. 

 

Es de aclarar que Carlos Uriel baja esporádicamente los fines de 

semana y pasa por la casa de mi madre, pero la persona que se 

encarga del cuidado de mi madre ANA FRANCISCA BERNAL las 24 horas 

es la empleada que se contrata y que nosotros pagamos, y los fines de 

semana los hijos que viajamos desde otras ciudades para compartir y 

estar pendiente de ella mientras la empleada descansa; por lo tanto, 

no es verdad que el señor CARLOS URIEL sea el cuidador de mi madre.  

 

 

HECHO QUINTO: Es Cierto. 

  

HECHO SEXTO: Parcialmente cierto, puesto que los gastos actuales de mi 

madre serían los siguientes: 

 

➢ Alimentación y otros gastos personales mensuales ……$ 500.000. 

 



➢ Transportes taxis urbanos ida y regreso a la fundación ($8.000 

diarios)…….$160.000. 

 

Respecto a este ítem, es necesario aclarar que desde hace 

aproximadamente un mes y medio mi señora madre ha estado delicada 

de salud, ocasionando que ya no pueda caminar por sus propios medios, 

es por ello que durante todo este tiempo no ha podido asistir a la fundación 

y por tanto esos recursos deberían ir quedando disponibles para cualquier 

eventualidad que se pueda presentar. 

 

➢ Pago de recibos de servicios públicos de la casa de Puente y 

campo……$130.000 pesos. 

 

Respecto a este valor sería necesario ajustar que los servicios que se 

paguen con la cuota de alimentos de mi madre sean solo los recibos de 

servicios públicos de la casa en el pueblo y que no ingresen los recibos 

de la finca, puesto que tal y como ya lo manifesté, el único que vive en la 

finca y quien consume los servicios públicos es mi hermano CARLOS 

URIEL, quien además no reconoce nada a los demás herederos y es el 

único que se usufructúa dicho predio. 

 

➢ Empleada doméstica Interna ……………………………………$850.000 

pesos. 

 

En este momento según manifiesta mi hermana Hilda González quien 

administra los dineros que se recogen mensualmente, el valor que se le 

paga mensualmente a la empleada es la suma de $850.000 mensuales 

en efectivo y el resto corresponde al salario en especie que cubre el 

hospedaje, servicios públicos y alimentación, que puedan llegar a 

consumir durante los días que está en la casa cuidando a mi madre. 

 

➢ Sostenimiento de empleada interna (mercado mensual) …………………$ 

300.000 pesos. 

 

Así las cosa y por lo ya enunciado en el numeral anterior, no se entiende 

esos $300.000 a que hace referencia, puesto que tal y como ya lo 

manifesté, cuando se realiza el mercado para mi madre va incluido la 

alimentación para la persona que está contratada para su cuidado. 

 

De conformidad con todo lo ya plasmado los gastos fijos actuales de mi madre 

estarían oscilando en un valor TOTAL de $1.640.000 y no de $ 2.090.000 como 

lo establece el presente hecho. 

 

HECHO SEPTIMO: Es cierto. 



 

FRENTE A LAS PRETENCIONES 

 

FRENTE A LA PRIMERA. De conformidad con el artículo 98 del código General 

del Proceso me allano a suministrar a mi progenitora señora ANA FRANCISCA 

BERNAL una cuota mensual de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000), 

pagaderos los primeros 5 días de cada mes, a la persona que designe el 

despacho. 

 

Solicitando muy respetuosamente que los remanentes de dinero, de cada cuota 

alimentaria se acumulen para los gastos adicionales que pueda llegar a necesitar 

mi madre en el futuro (adjunto recibo de un dinero adicional que aporte). 

 

FRENTE A LA SEGUNDA. Solicito al despacho se me exonere de las costas 

que se lleguen a generar en el presente trámite judicial, ya que nunca he dejado 

de suministrar alimentos a mi madre y mucho menos me opongo a la fijación de 

cuota alimentaria planteada en el escrito de demanda del proceso de referencia. 

 

EXCEPCIONES: 

Buena fe del alimentante:  

Ello puede aceptarse como mecanismo de defensa, conforme a que en mi 

calidad de alimentante nunca me he sustraído de cumplir y he sido siempre leal 

frente a mis deberes alimentarios.  

 

Para reafirmar mi buena fe como alimentante expongo que nunca he ocultado 

información acerca de la mejoría en mi situación económica, con el fin de impedir 

que se incremente la cuota alimentaria a la que moral y legalmente estoy 

obligado. 

 

Finalmente indico que siempre le dado a conocer a mi madre no solo información 

de mis activos, sino de mis pasivos y de las obligaciones a cubrir mensualmente 

con mis tres hijos menores de edad, sin que esto sea una restricción para el 

cumplimiento de mis deberes como hijo. 

 

Cobro de lo no debido:  

  

El presente mecanismo de defensa lo expongo estableciendo que los gastos 

fijos de mi madre en relación con sus alimentos oscilan sobre un valor de 

$1.640.000 y no de $ 2.090.000 como lo establece el hecho sexto del escrito de 

demanda. 

 



Alimentos que los discrimino de la siguiente manera:  

 

➢ Alimentación y otros gastos personales mensuales ……$ 500.000. 

 

➢ Transportes taxis urbanos ida y regreso a la fundación ($8.000 

diarios)…….$160.000. 

 

Respecto a este ítem, es necesario aclarar que desde hace 

aproximadamente un mes y medio mi señora madre ha estado delicada 

de salud, ocasionando que ya no pueda caminar por sus propios medios, 

es por ello por lo que durante todo este tiempo no ha podido asistir a la 

fundación y por tanto esos recursos deberían ir quedando disponibles 

para cualquier eventualidad que se pueda presentar. 

 

➢ Pago de recibos de servicios públicos de la casa de Puente y 

campo……$130.000 pesos. 

 

Respecto a este valor sería necesario ajustar que los servicios que se 

paguen con la cuota de alimentos de mi madre sean solo los recibos de 

servicios públicos de la casa en el pueblo y que no ingresen los recibos 

de la finca, puesto que tal y como ya lo manifesté, el único que vive en la 

finca y quien consume los servicios públicos es mi hermano CARLOS 

URIEL GONZALEZ, quien además no reconoce nada a los demás 

alimentantes y es el único que se usufructúa dicho predio. 

 

➢ Empleada doméstica Interna ……………………………………$850.000 

pesos. 

 

En este momento según manifiesta mi hermana Hilda González quien 

administra los dineros que se recogen mensualmente, el valor que se le 

paga mensualmente a la empleada es la suma de $850.000 mensuales 

en efectivo y el resto corresponde al salario en especie que cubre el 

hospedaje, servicios públicos y alimentación, que puedan llegar a 

consumir durante los días que está en la casa cuidando a mi madre. 

 

 

SOLICITUDES 

 

Examinado el objeto de la controversia, y fundado los argumentos de defensa, 

respetuosamente le solicito señor Juez:  



1. Que Los incrementos a la cuota alimentaria de mi madre que se causen 

en vigencias futuras, se realicen conforme al (IPC) índice de precios al 

consumidor. 

 

2. Al momento que se realicen futuros incrementos en la cuota alimentaria 

de mi madre se tenga en cuenta la obligación alimentaria que tengo con 

Juan David, Juan Sebastián y Sara González Sánchez, que son mis tres 

hijos menores de edad, las cuales son compartidas con mi esposa Yohana 

Andrea Sánchez Cabezas en un porcentaje del 50% y tasadas de la 

siguiente manera. 

 

GASTOS MENSUALES CORRESPONDIENTE A TRES MENORES 

CONCEPTO VALOR 

PENSIÓN   $   1.200.000  

SALUD PREPAGADA  $      600.000  

ARRIENDO   $      660.000  

SERVICIOS   $      240.000  

ALIMENTACIÓN (incluida almuerzos colegio y onces)  $   1.200.000  

RUTA  $      400.000  

DEPORTE  $      380.000  

TOTAL  $    4.680.000  

 

PRUEBA 

 

Solicito, señor Juez sean tenidas en cuenta las siguientes pruebas 

Documéntateles.  

➢ Registro civil nacimiento de los menores JUAN DAVID, JUAN 

SEBASTIAN y SARA GONZALEZ SANCHEZ.  

➢ Soporte de tres últimas consignaciones de dinero enviadas a mi madre 

como pago de alimentos. 

➢ Copia del documento radicado en la comisaria de familia de Puente 

Nacional referenciado en el hecho cuarto del presente documento.  

➢ Solicito se fije fecha y hora para diligencia de interrogatorio de parte a 

practicar a la señora HILDA RUFINA GONZALEZ. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Los demás referenciados en el acápite de pruebas. 



2. Cedula de ciudadanía y tarjeta profesional de Hugo.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Al suscrito demandado: HUGO EFRÉN GONZÁLEZ BERNAL en la Calle 2 # 31 

B-20, interior 2, apartamento 207, Conjunto Residencial el Rincón de las Violetas 

– Barrio Santa Isabel Occidental, Correo electrónico 

transparenciajuridicahg@gmail.com, teléfono celular 3212305938.  

 

 

Atentamente, 

 

 

HUGO EFRÉN GONZÁLEZ BERNAL 

C.C No. 79.467.732 de Bogotá 

 

 

 

mailto:transparenciajuridicahg@gmail.com




 

 



 



 



 



 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k

